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RV: SOLICTUD NOTIFICAION 291 Y 292

Juzgado 41 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/01/2024 14:26
Para:​Josue Daniel Martinez Camargo <jmartinec@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Mauricio Fernando Garcia Rojas
<mgarciaro@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (172 KB)
JUEZ 41 LABORAL DEL CIRCUITO STELLA BERMUDEZ 2022 00428.pdf;

De: Jorge Andres Rincon Rodriguez <jorge.459@hotmail.com>
Enviado: viernes, 12 de enero de 2024 9:44
Para: Juzgado 41 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICTUD NOTIFICAION 291 Y 292
 
DOCTOR 
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA  

JUEZ  41 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Ref: PROCESO ORDINARIO  11001310504120220042800 

DEMANDANTE   LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE; identificada con la C.C. No 51.659.232 de
Bogotá  

VS LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA C.C. No 35.518 Bogotá QEPD  

 

DEMANDADOS   en contra de DOLLY ESPERANZA OVALLE CARRANZA, identificada con
la C.C.No 51.614.344 Bogotá; DELFINA OVALLE CARRANZA C.C.No 41.369.628 , MARLEN
OVALLE CARRANZA   LUZ NÉLIDA OVALLE CARRANZA C.C.No 41.772.526, LUIS
ANTONIO OVALLE CARRANZA   DEMETRIO ARTURO OVALLE CARRANZA   C.C.No
19.487.231, CLARA ALICIA OVALLE CARRANZA,   MAURICIO ALBERTO   OVALLE
HERNÁNDEZ, y de los nietos: LUIS EDUARDO SEGURA OVALLE, ANA MILENA SEGURA
OVALLE; todos en calidad de herederos del causante  del  LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA
QEPD 

En forma respetuosa solcito autorización para notificar con base en el articulo 291 y 292 del
C.G.P.



DOCTOR 

LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA  

JUEZ  41 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Ref: PROCESO   11001310504120220042800 

DEMANDANTE   LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE; identificada con la C.C. 

No 51.659.232 de Bogotá  

VS LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA C.C. No 35.518 Bogotá QEPD  

 

DEMANDADOS   en contra de DOLLY ESPERANZA OVALLE CARRANZA, 

identificada con la C.C.No 51.614.344 Bogotá; DELFINA OVALLE 

CARRANZA C.C.No 41.369.628 , MARLEN OVALLE CARRANZA  LUZ NÉLIDA 

OVALLE CARRANZA C.C.No 41.772.526, LUIS ANTONIO OVALLE 

CARRANZA  DEMETRIO ARTURO OVALLE CARRANZA  C.C.No 19.487.231, 

CLARA ALICIA OVALLE CARRANZA,  MAURICIO ALBERTO  OVALLE 

HERNÁNDEZ, y de los nietos: LUIS EDUARDO SEGURA OVALLE, ANA 

MILENA SEGURA OVALLE; todos en calidad de herederos del causante  del  

LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA QEPD 

 

En forma respetuosa, teniendo en cuenta que el apoderado manifiesta que no 

es el abogado de la parte demanda; y con el fin que los derechos de mi 

poderdante se queden en el limbo jurídico por falta de notificación:    solicito a su 

Despacho autorización para notificación de los demandados de conformidad con 

el articulo 291 y 292 del C.G.P. en las direcciones suministrada en la demanda:  

 

DOLLY ESPERANZA OVALLE CARRANZA DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 
calle 113 Número 55-85 apartamento 301 de Bogotá 

Y en la dirección del bien inmueble de propiedad de la sucesión del causante que se 

encuentra ubicado en la  

calle 173 No 49 B -39   BOGOTÁ 

Con el fin de dar cumplimiento de notificación a lo ordenado por parte de su 

Despacho, bajo la gravedad de juramento mi poderdante manifiesta que 

desconoce la dirección física de todos sus primos  y no conoce los correos 

electrónicos en donde puedan ser notificados porque en los procesos que hizo  

parte el causante: El Despacho de conocimiento; aceptó la sustitución procesal, 

en la cual se encuentra la información de los demandados; sin que se pueda 



tener acceso a la información, la cual solicite al Juez Primero Civil del Circuito de 

Bogotá en el proceso radicado bajo el numero  110013103033 2014 00008-00 

para anexar a la demanda laboral  y me manifestó que esa información debía 

ser solicitada por parte del Juez de conocimiento y no logre obtener las 

direcciones electrónicas que hicieran parte en ese proceso   donde el 

Demandado era LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA.  En forma respetuosa 

anexo pantallazo del trámite que intente, anterior a este proceso; pero no fue 

posible obtener información para notificación de los herederos del causante LUIS 

ANTONIO OVALLE Q.E.P.D   

 

 

 

 

Del Señor Juez,  

 

 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS RINCÓN RODRÍGUEZ 

C.C. No 19.388.403 Bogotá  

T.P. No 111788 del C.S.J.  jorge.459@hotmail.com cel. 3219 203 3976  

mailto:jorge.459@hotmail.com


 

 


